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Co mitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 1963.-Extracto,-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

A CUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 16 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno, 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Bole­
tín Oficial de la Provincia: 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se con­
ceda licencia a Unión Española de Explosivos (S. A.) para 
construir cinco polvorines y unos pabeJlones anexos y cuatro 
viviendas para guardas en el pasaje de las Planchas, con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don Luis 
García de la RasiJla. 

Por disposición de la Presidencia se acordó quedase de 
nuevo sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo que por la Depositaría 
de Villa se devuelva a la firma Va saco (S. A.) la fianza 
definitiva, de 29.430 pesetas, que en metálico constituyó 
en dicha dependencia, en 6 de abril de 1959, para responder 
del cumplimiento del suministro de dos grupos de quema­
dores de fuel-oil para las calderas del Matadero Munici­
pal, ya que dicho contratista ha verificado de conformidad 
la instalación de los mismos. 

Hacienda 

5.° Aprobar un gasto de 88.265,10 pesetas, con cargo 
al capítulo IV, partida 6.a, del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), para abonar a Construcciones 
Industriales de Maquinaria e Ingeniería el importe de una 
certificación relativa a las obras de reparación de la totali­
dad de los cierres metálicos del Mercado de Pescados. 

6.° Devolver a la Compañía de seguros sobre la vida 
La Sud-América la cantidad de 542.973,38 pesetas, a que 
asciende el importe de los recibos núm'eros 3, 4 y 5, satis­
fechos por el arbitrio de plus valía, en su modalidad de ~a 
cuota de equivalencia, referentes a las fincas números 17 
de la calle de Alberto Aguilera, 20 de la de Atocha y 4 de 
la plaza de Castelar, ya que la Comisión Municipal Per­
manente, en 4 de agosto de 1961, adoptó el acuerdo de 
carácter general, por virtud del cual dispuso la anulación 
de todas las liquidaciones practicadas a las diversas So­
ciedades civiles y mercantiles, con motivo de la exacción 
del arbitrio de plus valía, en su modalidad de tasa de 
equivalencia, cuya devolución deberá efectuarse como mi­
noración de ingresos, con cargo al concepto presupuesta­
rio en la cuantía de 517.117,51 pesetas y por 25 ,855,87 
pesetas con cargo al 5 por 100 de amortización de Em­
préstitos. 

7.° Conceder a doña Manuela Yunquera Chacón la 
exención de pago del arbitrio de plus valía corespondiente 
a la transmisión de la finca número 10 de la calle de las 
Gargantas, teniendo en cuenta que el enajenante es el 
Instituto Nacional de la Vivienda, sobre quien recae la 
obligación de pago del arbitrio, a tenor de lo establecido 
en el apartado b) ' del artículo 517 de la vigente ley de 
Régimen local, por lo que concurre el supuesto de ex en-
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c10n contemplado en el apartado a) del artículo 520 de 
dicha ley; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liqui­
dación practicada y decretarsc la conclusión y archivo del 
expediente. 

8.°, Conceder a la Embajada de Alemania la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edifi­
car correspondiente a la finca número 25 del paseo de la 
Castellana, destinada a residencia del señor Embajador 
y Cancillería; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en matrícula desde el 1 de noviembre de 1962, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con anu­
lación de los recibos pendientes de pago desde que la refe­
rida finca causó alta en dicha matrícula, a nombre de la 
Embajada de Alemania, dando con ello cumplimiento al 
párrafo b) del artículo 719 de la vigente ley de Régimen 
local, en relaci§n con lo dispuesto en el artículo 1.0 de la 
ley de '26 de febrero de 1935. 

9.° Conceder a don Emilio Pérez Sánchez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Carmen Bruguera, 18, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por un plan de ordenación, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo su 
baja en matrícula desde el 1 de octubre de 1962, por ser 
período siguiente al de la reclamación; debiendo retirarse 
del cobro y anularse los recibos pendientes de pago poste­
riores al 30 de marzo del pasado año, fecha de aprobación 
del plan de ordenación del sector de La Chimenea, desesti­
mando la devolución de cantidades satisfechas antes de la 
reclamación, porque, tratándose de una cuestión de derecho 
la que se plantea, no se ha interpuesto recurso de reposi­
ción o reclamación económicoadministrativa en un plazo 
de quince días contra los actos administrativos de presen­
tación al cobro de los periódicos recibos, a tenor de 10 
preceptuado en los artículos 232 y 238 del reglamento de 
Haciendas locales. 

10. Conceder a doña Mercedes Escribano Puente la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Francisco Rioja, 7, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por un plan de ordenación, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.0 del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo su 
baja en matrícula desde el 1 de noviembre de 1962, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
posteriores al año 1946, desestimándose la devolución de 
cantidades satisfechas antes de dicha petición, porque, tra­
tándose de una cuestión de derecho la que se plantea, no se 
ha interpuesto recurso de reposición o reclamación econó­
micoadministrativa en un plazo de quince días contra los 
actos administrativos de presentación al cobro de los pe­
riódicos recibos, a tenor de lo preceptuado en los artícu­
los 232 y 238 del reglamento de Hacien"das locales. 

11. Conceder a don Julio de Castro López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Canillas; sin número, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por nuevas alineaciones, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja 
en matrícula desde el 1 de octubre de 1962, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, con reti­
rada del cobro y anulación de los reGibos pendientes de 
pago a partir del 9 de julio de 1952, fecha de aprobación 
del plan parcial de ordenación del sector de la Prospe­
ridad a que está afecto. 

12. Conceder a don Carlos Cano Robleda la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
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a un terreno sito en la calle de Julián Hernández, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por un plan de ordenación de Canillas-Ciu­
dad Lineal, siéndole aplicable, por tanto, la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, procediendo su baja en matrícula desde 
1 de diciembre de 1962, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago posteriores al 12 de di­
ciembre de 1956, fecha de aprobación del plan de orde­
nación a que está afecto. 

13. Conceder a los herederos de doña Emilia H e­
rranz Alonso la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al terreno sito en la calle de 
Ortiz Aranda, con vuelta a la de Emilia, 15, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por el 
plan de ordenación de Veguilla - Vertedero - Valdelazarza, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula desde el 1 de no­
viembre de 1962, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
pendientes de pago posteriores al 10 de octubre de 1956, 
fecha de aprobación del plan de ordenación a que está 
afecto. 

14. Conceder a Inmobiliaria Juan José Alonso Grijal­
ba (S. A.) la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en el paseo de la 
Habana, sin número, teniendo en cuenta su carácter de in­
edificable al estar pendiente de reparcelación por la Comi­
saría para la Ordenación urbana, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo su 
baja en matrícula desde el 1 de abril de 1962, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando los recibos pendientes de pago poste­
riores al 10 de julio de 1957, fecha de aprobación de la 
ordenación administrativa que prohibe su edificación. 

15. Conceder a don Eliseo Gil Bellaz la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
terreno sito en la calle del Cubillo, 16 y 18, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado de expro­
piación, siéndole aplicable, por tanto, la exención estable­
cida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo la baja en matrícula desde el 
1 de noviembre de 1962, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago a partir del 22 de enero 
de 1958, fecha de aprobación del plan a que está afecto. 

16. Conceder a La Radical (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
terreno sito en la calle de Trifón Pedrero, 4, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado de expro­
piación, siéndole aplicable, por tanto, la exención estable­
cida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, procediendo su baja en matrícula desde el 
1 de noviembre de 1962, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de octubre 
de 1958, fecha de aprobación del plan de ordenación a que 
está afecto. 

17. Conceder a don Hipólito Cecilia Pastor la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la avenida de Nueva Zelanda, 85, tenien­
do en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado 
por un plan de ordenación, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en ma­
trícula a partir del 1 de mayo de 1962, fecha en que co-
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mienza el período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
posteriores al 21 de juliú de 1960, fecha de aprobación del 
plan parcial de ordenación de Peña Grande; debiendo apli­
carse el importe del depósito de la suma de 471,75 pesetas, 
principal, más el 25 por 100 del recibo número 778 corres­
pondiente al año 1960, que figura en carta de pago núme­
ro 17.549, de 4 de septiembre del pasado año, constituído 
con el fin de suspender el procedimiento de apremio se­
guido por la Agencia Ejecutiva de las Zonas Novena, Dé­
cima y Décimotercera al pago de las cuotas de los siete pri­
meros meses del año 1960, que importan 220,15 pesetas, ya 
que es a partir del 1 de agosto de dicho año cuando la finca 
comienza a disfrutar de exención, con devolución del so­
brante que resulte al interesado. 

18. Conceder a don Higinio Domingo Escribano la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de los Curtidos, 52, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado por un plan de ordenación, siéndole aplicable. por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artÍcu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo su 
baja en matrícula desde elIde noviembre de 1962, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago a partir del 10 de octubre de 1956, por estar incluí do 
en sector de expropiaciones, aprobado por la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores. 

19. Conceder a doña María Piedad del Arco Figueroa 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de la Montera, 24, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar pen­
diente de un plan de ordenación, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el apartado 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo su 
baja en matrícula desde elIde marzo de 1962, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, retirando 
del cobro y anulando los recibos pendientes de pago poste­
riores al 30 de septiembre de 1949, fecha de aprobación del 
plan de ordenación a que está afecto. 

20. Conceder al Canal de Isabel II la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al terreno 
sito en la calle de los Ministerios, con vuelta a la del 
Tiempo, teniendo en cuenta que al tratarse aquél de un 
organismo dependiente del Ministerio de Obras Públicas 
y gozar de exención permanente y absoluta en el pago de la 
contribución territorial urbana, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado 1.0 del artículo 14 de la ley de 29 de diciembre 
de 1910, debe gozar, según 10 establecido en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, de 
exención en las mismas condiciones en el arbitrio sobre sola­
rps sin edificar; debiendo excluirse, por tanto, de la ma­
trícula del mismo. 

21. Conceder a don Inocencia Sánchez Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de la Solana de Luche, 
con una superficie de 623,70 metros cuadrados, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
un plan de ordenación, procediendo su baja en matrícula 
desde el 1 de noviembre de 1961, por ser período siguiente 
al de la reclamación, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago posteriores al 31 de 
agosto de 1951, momento de la aprobación del plan de 
ordenación del barrio de Extremadura, al que está sujeto 
la finca, si bien los recibos que se anulan anteriores al 9 de 
octubre de 1958, fecha de la venta de 264 metros cuadrados 
edificables, deberán ser sustituídos por otros, con arreglo 
a esta nueva superficie. 

22. Devolver a don José María Benavides Bueno la 
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cantidad de 42.641,16 pesetas, que resulta indebidamente 
satisfecha por el arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 82 de la calle del General Mola, 
ya que resulta debidamente comprobado en las actuacio­
nes el error sufrido en la superficie del terreno al extenderse 
los recibos, correspondientes al año 1961; debiendo efec­
tuarse dicha devolución como minoración de ingresos del 
presupuesto ordinario, con cargo al capítulo VIII, artícu­
lo 2.°, concepto 179 del mismo, girándose simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 31.441,56 pesetas, importe 
del arbitrio, por la superficie correcta del terreno, y por 
el período del 1 de enero de 1961 al 28 de febrero de 1962, 
siendo baja la finca en la matrícula del arbitrio de solares 
sin edificar, en la fecha últimamente citada, por edificación. 

23. Conceder a doña María de las Mercedes Rey Bu­
rillo la exención de pago de derechos por el concepto de 
licencia de apertura para colegio de párvulos en la calle del 
General Orgaz, 7, teniendo en cuenta que dicha actividad 
está comprendida en la tabla de exenciones del impuesto 
industrial, y por aplicación de lo establecido en la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

24. Conceder a doña Ana María Sanz Lucía la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para colegio de enseñanza primaria en la calle de Marqui­
na, 2, teniendo en cuenta que dicha actividad está com­
prendida en la tabla de exenciones del impuesto industrial, 
y por aplicación de 10 establecido en la Ordenanza de exac-
ciones número 11. . 

25. Conceder a don Daría Castro Montoto la exención 
de pago de de~echos por el concepto de licencia de apertura 
para garaje particular en la calle de Juan Vera, 11, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11 para los locales destinados a la guarda de vehículos 
propiedad del solicitante. 

26. Conceder a Hijos de Catarinéu y Compañía (S . C.) 
la exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
de apertura para garaj e particular en la calle de Mala­
saña, 33, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ordenanza de 
exacciones número 11 para los locales destinados a la guarda 
de vehículos propiedad del solicitante. 

27 y 28. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de 
las que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de obras y relaciones de fincas, formuladas 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones. bene­
ficiosamente afectadas por las obras que se indican. ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales debe rein­
tegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía y cum­
plimiento de lo dispuesto en los artículos comprendidos en 
la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes 
de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por de­
creto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, 10 que se transformará en 
definitivo, una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada uno de ellos se indica, incremen­
tado con el recargo previsto en la Ordenanza y base co­
rrespondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
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Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41, alu­
dida en dicho acuerdo, en armcLlía con la longitud de fachada 
de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
María Teresa Acosta; cuota que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, 30 por 100. 

Obras de instalación de. tuberías y bocas de riego en la 
calle de Ruiz Perelló; cuota que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas afectadas, 50 por 100. 

29 a 31. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por diversas obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento, por haberse comprobado que durante 
el tiempo de realización de las mismas tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: 

Don Francisco Bretón Caballero, propietario de la finca 
número 19 de la calle del Halcón, por obras de alcantarillado. 

Doña Julia Rivas Corral, propietaria de la finca núme­
ro 3 de la calle de Eduardo Urosa, por obras de alcanta­
rillado. 

Doña Isabel Martínez Guirao, propietaria de la finca 
número 50 de la calle del Doctor Salgado, por obras de 
instalación de alcantarillado. 

32. Conceder, estimando parcialmente el recurso de re­
posición interpuesto por don José Herrero Revilla contra 
el acuerdo de 14 de septiembre de 1962, la exención de 
pago del 50 por 100 del importe de la cuota asignada como 
contribuciones especiales, por obras de instalación de aceras, 
a la finca número 337 de la calle de Bravo Murillo, teniendo 
en cuenta que las obras originarias se realizaron en el tiempo 
comprendido entre el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de 
abril de 1955, y que el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche, que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir 
del 1 de enero de 1955, en lugar del 1 de abril de 1960, 
como, por error, se hizo constar por el Registro Fiscal del 
Ensanche, y en consecuencia, la incompatibilidad entre am­
bas tributaciones se da en la proporción indicada, anulán­
dose el recibo que se le pasó al cobro por este concepto, 
y expidiéndosele simultáneamente otro por el 50 por 100 
del importe de la cuota asignada. 

33. Conceder la bonificación del 90 por 100 del importe 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada, asignadas a dos fincas sin 
número de la calle de Elfo, estimándose parcialmente el 
recurso de reposición interpuesto por don Javier Escudero 
Hormaeche, como consejero delegado de la Sociedad anó­
nima Construcción e Industrias Auxiliares Saconia, teniendo 
en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo, de 9 de abril 
de 1958, dictada en caso análogo al presente; anulándose, en 
consecuencia, los dos recibos que fueron girados, por un 
importe total de 40.124,90 pesetas, y expediéndose simul­
táneamente otro por el 10 por 100 de su importe. por 
cuanto, además, no ha lugar a tener en cuenta la prescrip­
ción alegada, ya que el plazo de los cinco años fué inte­
rrumpido en 14 de abril de 1958. 

34. Devolver a don José Zubizarreta Gutiérrez la can­
tidad de 4.365,80 pesetas, importe del recibo número 436, 
expedido por la Administración de Rentas en 20 de marzo 
de 1962, y correspondiente a las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de pavimento, aceras, tuberías y bocas 
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de riego y alcantarillado, asignadas a la finca número 1 
de la calle de Carretas, propiedad que fué de su finada 
esposa, doña María Gil, teniendo en cuenta que desde la 
fecha en que tuvo conocimiento formal de estas contribu­
ciones hasta la en que se le pasó el recibo se dió el plazo 
que para la prescripción determina el artículo 796 de la 
ley de Régimen local; debiendo tener lugar esta devolución 
en la siguiente forma: 4.157,90 pesetas, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto extraordinario 
de 1946, cuenta de contribuciones especiales, y 207,90 pese­
tas, con cargo a estos mismos valores, cuenta de 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

35. Devolver a don Antonio Arias Fernández la can­
tidad de 6.900,54 pesetas, importe del recibo número 1.749, 
expedido por la Administración de Rentas en 30 de noviem­
bre de 1961, y correspondiente a la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alcantarillado, asig­
nadas a la finca número 17 de la calle del General Aranaz, 
incluído el recargo del 20 por 100 de apremio, teniendo 
en cuenta que no se le notificó en período voluntario ; 
pudiendo tener lugar esta devolución en la forma siguiente : 
5.476,61 pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, 
concepto 179, del presupuesto ordinario; 273,84 pesetas, 
con cargo aValores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta del 5 por 100 de contribuciones especiales, 
y 1.150,09 pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 3.°, 
concepto 176; expidiéndose simultáneamente nuevo recibo 
a don Antonio Arias Fernández por el importe del principal 
exclusivamente, o sea por 5.750,45 pesetas. 

36. Devolver a don Sigfredo Cuesta Jiménez la canti­
dad de 1.113,42 pesetas, importe del recibo número 758, 
expedido por la Administración de Rentas en 3 de mayo 
de 1962, y correspondiente a las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de aceras, asignadas a la 
finca número 80 de la calle del General Ricardos, teniendo 
en cuenta que se le concedió la exención de pago por acuerdo 
de 26 de septiembre del pasado año; pudiendo tener lugar 
esta devolución en la siguiente forma: 1.060,40 pesetas, 
con cargo a la cuenta de contribuciones especiales del pre­
supuesto extraordinario de 1946, y 53,02 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

37. Sobreseer el expediente de imposición de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Cea Bermúdez, trozo 
comprendido entre las de Guzmán e! Bueno e Isaac' Peral, 
por no e~tar subsistente el derecho al cobro, teniendo en 
cuenta que desde el 5 de marzo de 1955, fecha en que 
se terminaron dichas obras, ha transcurrido con exceso el 
plazo de cinco años que para la prescripción determina el 
artículo 796 de la ley de Régimen local, y, en consecuencia, 
se dará por concluso y se archivará sin más trámites el 
expediente. . 

38. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Teresa Romeo Lozano contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 11 de junio de 1962, te­
niendo en cuenta que cuando tuvo conocimiento formal de 
la obligación al pago de las contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a una finca sin número de la calle de! Cerro de la Alcazaba, 
había transcurrido con exceso el plazo de cinco años que 
para la prescripción determina el artículo 796 de la ley 
de Régimen local, y, en consecuencia, se anulará el recibo 
que por estos conceptos se le ha girado. 

39. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 

Antonio Gracia Navas interesando revisión de la liquidación 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a un inmueble de su propiedad en la plaza de 
María Ana Magas, sin número, una vez que, según infor-
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man los Servicios Técnicos Municipales, la medida lineal 
de 4,35 metros que sirvió de base para determinación de 
aquéllas es correcta, y por lo que respecta a la construcción 
del muro era necesaria por exigencia de la rasante, no 
habiendo tenido aprovechamiento las aceras que existían 
frente al inmueble de su propiedad, dado el mal estado en 
que se encontraban las mismas; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por calzada y aceras, asignadas 
a un inmueble sin número de la plaza de María Ana 
Magas, propiedad de la Comunidad de Religiosas Tercia­
rias Franciscanas, por haberse comprobado que le alcanzan 
los beneficios establecidos en el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local, sin que sea necesario dar comuni­
cación expresa del presente acuerdo a dicha Comunidad, 
por no hallarse en circulación los correspondientes recibos. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Benito García Navarro sobre rectificación de la medida li­
neal de fachada que sirvió de base para determinar las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de alcanta­
rillado, asignadas a dos inmuebles de su propiedad en la 
calle de Buendía, por haberse comprobado la existencia de 
error en la misma, anulándose, en consecuencia, los recibos 
girados a su nombre por los conceptos expresados, recti­
fiándose en la siguiente forma: finca número 25, 1.080,20 
pesetas, que corresponden a 11 metros; solar contiguo. pese­
tas 785,60, por una línea de ocho metros; ordenando a la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales que 
se abstenga de expedir los nuevos documentos cobratorios, 
en el supuesto de que hubieran sido hechos efectivos los 
que se anulan en este acuerdo, hasta que se aprobase la 
devolución de su importe. 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de alcan­
tarillado, asignada a la finca número 19 (en la distribución, 
sin número) de la calle de Buendía, suscrita por don Ma­
Jiano López Domínguez, en representación de su propieta­
rio, don José Martín Rodríguez, fundada en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, ya que 
en la fecha de ejecución de las obras no 10 satisfacía, por 
10 que no se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, y concederle la 
forma fraccionada de pago en cuatro plazos trimestrales 
y consecutivos, que serán incrementados con los intereses 
correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose 
responsable de dicho pago, en defecto del propietario, su 
avalante, don Antonio González Fernández; y 

Tercero. Darse por enterada de las manifestaciones re­
'cogidas en la comparecencia de don Eduardo Domínguez 
Bermejo, renunciando al fraccionamiento de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, asignadas a la finca 
sin número de la calle de Buendía, propiedad de don Ma­
nuel Domínguez Rivas, quedando sin efecto la suspensión 
de cobro que fué decretada en su día, y ordenar a los Ser­
vicios Económicos Municipales que reanuden el procedi­
miento cobratorio del correspondiente recibo, notificando al 
interesado. 

41. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Confirmar la negativa tácita operada por el 

silencio administrativo en el recurso de reposición formu­
lado por los propietarios de las fincas que- a continuación 
se relacionan contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de mayo de 1959, denegatorio de la 
exención de contribuciones especiales, por calzada. aceras, 
alcantarillado y acometidas, debiendo estarse a 10 acordado, 
por subsistir las mismas razones que motivaron dicha deses-
timación: . 

Calle del Hachero: don Luis Egido Moreno, número 21 ; 
don Cipriano Rodríguez Bartolomé, número 18: doña 
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Dorotea Ruiz Ruiz, números 26 y 28; don Miguel Zafra, 
número 13; don Pedro Antonio Bermejo, número 17; doña 
Julia Ballesteros, número 20; don Julio Ablanque. núme­
ro 16 (en la distribución, solar sin número), y don Zacarías 
Romero, número 13. 

Calle de Rogelio Folgueras: doña Cesárea Esteban de 
la Cruz, número 25 (en la distribución. finca sin número, 
entre el 27 y el 25). 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por las mis­
mas causas y conceptos señalados en el anterior, suscritas 
por los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan, fundadas en el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, e incompatibilidad pre­
vista en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950, 
por no darse las prescripciones de simultaneidad en ambos 
tributos exigidas en aquel precepto: 

Calle de los Picos de Europa: don Abel López Gonzá­
lez, finca sin número; don Tomás Gómez Sánchez, núme­
ro 17; don Carlos García Rodríguez, número 50; don 
Francisco Folgueras Ruiz, número 59; don Alejandro 
Arranz García, número 32; don Luciano And2.luz Herrero, 
número 19; don Eugenio Cerrada Yunquera, solar sin nú­
mero y números 37 y 39; don Jerónimo Cerrada, núme­
ro 72; don Jerónimo Talavera García, número 64; don 
Cipriano Loeches Sánchez, número 52; don José Hueso 
Orejón, número 56; don Gregario García Jiménez, núme­
ro 60; don Demetrio García de Castro, número 58, y don 
Antonio Sáez Teba, número 74. 

Tercero. Estimar las reclamaciones formuladas por los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan 
sobre rectificación de las cuotas de contribuciones especia­
les asignadas a sus respectivos inmuebles, una vez compro­
bados los errores existentes en las matrículas de calzada, 
aceras, alcantarillado y acometidas. anulándose los recibos 
que hubieren sido girados, y expidiéndose nuevos documen­
tos cobratorios con arreglo a los siguientes dato§: 

Calle de Rogelio Folgueras: don Antonio Laureiro 
Arroba, finca sin número, con vuelta a la de Dolores Fol­
gueras: calzada, 2.288,47 pesetas, y aceras, 3.770,88 pese­
tas, las cuales serán fraccionadas en la forma que se detalla 
en el acuerdo correspondiente. 

Calle de los Picos de Europa: don Nicolás George 
Orphanides Caculides: calzada, 364,50 pesetas, y aceras, 
600,66 pesetas, finca número 47 (con 10 que se resuelve la 
reclamación de don Pedro Estébanez París sobre rectifi­
cación de medida y cambio de titularidad, por no ser pro­
pietario en la fecha de ejecución de las obras). 

Calle del Collado de las Vertientes: don Clemente 
Sánchez. Pato, número 8: calzada, 814,13 pesetas; aceras, 
1.341,50 pesetas, y alcantarillado, 1.953.55 pesetas. que­
dando excluído de la relación de acometidas por no haberle 
afectado. 

Calle de Lozano: don Charles Gevert, número 2: pese­
tas 1.907,74, por calzada; 3.143.51 pesetas, por aceras; 
4.577.72 pesetas , por alcantarillado, que corresponden 
a 23 ,55 metros lineales, dándole de baja como titular de la 
finca número 4, con 8,50 metros, que pertenece a Jesús 
Frutos y Compañía- (S. L.), con 10 que se da por resuelta 
la reclamación de don Francisco Carrasco Eguía. Los Ser­
vicios Económicos Municipales se abstendrán de expedir 
los recibos correspondientes a las cuotas asignadas a la finca 
número 4, por hallarse incursas en el artículo 796 de la ley 
de Régimen local. 

Calle de los Picos de Europa: Compañía Española de 
Electrodo, solar sin número: calzada, 1.620 pesetas; ace­
ras, 2.669,60 pesetas, y alcantarillado, 3.887,60 pesetas, co­
rrespondientes a una línea de 20 metros de fachada, man­
teniéndose la cuota de 2.399,31 pesetas para acometidas, 
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absteniéndose de expedir los correspondientes recibos, en 
el supuesto de que estuvieren abonados los primitivos, has­
ta que fuese aprobada la devolución de su importe. 

Cuarto. N o tomar en consideración las reclamaciones 
formuladas por los propietarios de las fincas que a conti­
nuación se relacionan sobre rectificación de las cuotas de 
contribuciones especiales que se detallan, por las razones 
que se aducen en cada caso: 

Calle de Lozano: don Francisco Angulo Mas. núme­
ro 29. Se anuló la cuota de acometida vara esta finca en 
acuerdo de la Comisión Municipal Per~anente de 27 de 
mayo de 1959, que se mantiene subsistente. 

Calle de! Monte Urgull: doña Paulina Llorente Palan­
car, número 13, y don Joaquh Corral García, número 15. 
Las rectificaciones interesadas fueron aprobadas en sesión 
de 3 de agosto de 1962, que se mantienen subsistentes. 

Calle de Roge1io Folgueras: don Segundo Martín Son­
seca de Paz, número 3 (en la distribución, solar sin núme­
ro). La rectificación solicitada fué aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 27 de mayo 
de 1959, debiendo comprobarse por los Servicios Econó­
micos Municipales si se ha llevado a término el mismo. 

Quinto. Desestimar las reclamaciones suscritas por 
doña Pilar González Asensio sobre inejecución de obras de 
aceras frente a la finca número 10 de la calle del Collado 
de las Vertientes, por resultar contradictorio e! informe 
emitido por la Dirección de Vías, Circulación y Transpcr­
tes; por don Luis Egido Moreno, sobre la forma de efec­
tuar la distribución del coste de las obras de acometidas. ya 
que la Administración Municipal, en estos casos, se aju~ta 
a las normas reguladoras de la materia, habiendo aplicado 
los porcentajes que establece el apartado a) del artículo 470 
de la Ley de Régimen local de 1950, para las asignadas 
a la finca número 21 de la calle de! Hachero, y la de don 
Eugenio Cerrada Y unquera, sobre deducción en la liquida­
ción de aceras del importe abonado por la parte correspon­
diente al paso de carros, ya que, según informan los Ser­
vicios Técnicos Municipales, en dicho importe no se incluye 
e! coste de las aceras ejecutadas frente al solar de su pro­
piedad en la calle de los Picos de Europa, sin número. 

Sexto. Conceder la forma de pago fraccionada de las 
cuotas de contribuciones especiales, por calzada, aceras, 
alcantarillado y acometidas, a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, sin exigirles especiales 
garantías, quienes podrán hacerlas efectivas en ocho plazos 
trimestrales y consecutivos, que serán incrementadas con 
los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
anual 

Calle de Rogelio Folgueras: don Antonio Laureiro 
Arroba, finca sin número, con vuelta a la de Dolores 
Folgueras; doña Cesárea Esteban Esteban de la Cruz, finca 
sin número. 

Calle de los Picos de Europa: don Antonio Sáez Teba, 
número 74, y don Lorenzo Maté Ramos, número 51 (en 
la distribución, don Eloy Maté Hernández). 

Calle del Monte Urgull: doña Ruperta Abad Iglesias, 
número 5, y don Toribio Matute Llorente, número 12. 

Calle del Collado de las Vertientes: don Clemente 
Sánchez Pato, finca sin número. 

N o tomándose en consideración Ía petición de doña 
Dorotea Ruiz Ruiz respecto a las fincas números 26 y 28 
de la calle del Hachero, por haberse comprobado que abo­
nó a su debido tiempo los correspondientes recibos, y darse 
por enterada de la renuncia a esta forma de pago efectuada 
por doña María Be!inchón de! Nuevo, don Felipe García 
Vadillo y don Gregorio García Jiménez. 

Séptimo. Desestimar la solicitud de exención de con­
tribuciones especiales asignadas por diversas clases de 
obras a la finca número 27 de la calle de Sanz Raso, sus­
crita por don Restituto Cendejas Escudero, fundada en la 
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prescripción de! derecho al cobro de dichas cuotas, una 
vez que e! plazo señalado en el artículo 796 de la ley de 
Régimen local ha sido interrumpido reiteradamente con 
las innumerables actuaciones contenidas en el expediente 
y anuncios en los periódicos oficiales correspondientes. 

Octavo. Quedar enterada de las manifestaciones re­
cogidas en la comparecencia suscrita por don Avelino Neira 
Ascáriz, en 26 de diciembre de 1962, en la que dió por 
anuladas cuantas reclamaciones tiene presentadas impug­
nando la aplicación de contribuciones especiales a la finca 
número 1 de la calle de Lozano, a la vez que acreditó haber 
satisfecho el pago del correspondiente recibo en la Agen­
cia Ejecutiva municipal de la Décima Zona, y ordenar, en 
consecuencia, al señor Depositario de Villa la liberación 
de 5.492,72 pesetas, depositadas en Valores independientes 
y auxiliares de! presupuesto, en 14 de junio de 1960, se­
gún carta de pago número 10.667, entregándose la totali­
dad de dicho importe al interesado; y 

N oveno. Declarar levantadas las suspensiones de co­
bro de los recibos de contribuciones especiales, decreta­
das en 22, 27 y 29 de julio, 6 y 10 de agosto y 21 de 
octubre de 1959, ordenando a los Servicios Económicos 
Municipales la reanudación de! procedimiento en aquellos 
que no hayan sido anulados, ajustándose a 10 establecido 
en los acuerdos precedentes. 

Urbanismo y Obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

42 a 89. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos 'Se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita e! informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A Carbones Ge!ter (S. A.), para construir una piscina 
en la finca números 10 y 12 de la calle de la Antracita. 

A Banco Español de Crédito, para efectuar obras de 
reforma y ampliación comercial en la finca número 56 de 
la calle de Alberto Aguilera. 

A don Frutos Salgado García, para construir una nave 
industrial interior en la calle de Albasanz, 5 (Canillejas). 

A don Ursicinio Fernández García, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de las 
Animas, sin número, con vuelta a la calle del Mochuelo. 

A Vallehermoso (S. A.), para construir un edificio co­
mercial de plantas de sótano, baja y primera en la calle de 
los Arapiles, 10. 

A Vallehermoso (S. A.), para construir un edificio 
comercial de plantas de sótano, baja y primera en la calle 
de los Arapiles, 12. 

A don Felipe Samarán Rey, para efectuar obras de re­
forma, demolición y ampliación de la planta tercera y an­
terior en la finca número 103 de la calle de! Amparo. 

A don Augusto Saiz Linaje, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y dos más en la calle de Béjar, 
con vuelta a la de Agustín Durán, 18. 

A don Teodoro García Pérez, para demolición total 
y muro de cerramiento de la finca sin número de la calle 
de Bravo Murillo, con vuelta a la del Capitán Blanco 
A:rgibay. 

A don Francisco Ve!ázquez Fernández, para construir 
un garaje y una nave interior en la calle de Castrojeriz, 18. 
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A don Antonio Quintanar Vozmediano, para demo­
lición de las plantas baja, primera y escalera en varias 
edificaciones en la finca número 11 de la calle de Canillas. 

A doña Flora Ramírez Monedero, para demolición del 
muro en fachada interior en la finca número 12 de la calle 
del Crisantemo. 

A don Santiago Compa Maldonado, para construir una 
casa de plantas de sótano, entreplanta, baja, seis más 
y ático en la calle de Colombia, sin número. 

A don Juan Jiménez Domínguez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la 
calle de Carlos Arniches, 2. 

A don Angel Mateo Calvo, para construir una casa ele 
plantas baja y tres más en la calle de Carlos Heredero, 
sin número. 

A Hijos de Luis Villota y de la Presilla, para demoli­
ción de la finca ñúmero 44 de la calle de Diego de Leóri. 

A don Fernando Martínez Díaz, para obras de amplia­
ción en la finca número 163 de la calle de Embajadores. 

A don Benedicto Rodríguez, para elevación de dos 
plantas en una finca sin número de la calle del Espinar. 

A don José Alique Ultra, para demolición de la finca 
sin número de la calle de Esteban Collantes, con vuelta a la 
de Luis Ruiz. 

A Compañía Telefónica Nacional de España, para cons­
truir una casa de plantas de semisótano, baja y primera 
en el paseo de Extremadtira, sin número, con vuelta a la 
calle de Zabaleta. 

A don Carlos López Beamuz, para ampliación y reforma 
de la planta cuarta en la finca número 60 de la calle de 
Eugenia de Montijo. 

A don Ezequiel Pablos Pérez, para construir una casa 
de plantas de sótano, semi sótano, seis más, ático y segundo 
ático en la calle de Fernández de la Hoz, 40. 

A don Juan Campal Merchán, para construir una casa 
de plantas baja y primera en el camino de Fuencarral, sin 
número (casa A, locales B interiores). 

A don .T uan Campal Merchán, para construir una casa 
de plantas baja y primera en el camino de Fuencarral, sin 
número. 

A don Manuel Terrán Troyano, para construir una nave 
invernadero en la calle de Fernández Clausells, sin número. 

A don Pedro Villagordo Martínez y a doña Cándida 
Moreno Lázaro, para construir una casa de tres plantas en 
la calle de los Guindos, 5. 

A Comunidad de Propietarios, para construir un garaje 
y una casa de plantas ele sótano, baja, primera y trece más 
en la avenida del Generalísimo, 75. 

A don Manuel Muiña González, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Ignacio Santos, 9, 
con vuelta a la de Isidra Jiménez. 

A Estudios Cinematográficos Roma (S. A.), para cons­
truir unos edificios cinematográficos de plantas de semisó­
tano, baja y primera en la carretera de Irún, kilóme­
tro 11,700. 

A don Hernán Gabasa Fernández, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y dos áticos en la calle 
de Juan Monta1vo, 5. 

A don Camilo Pérez Gonzá1ez, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de José María Pemáu, 7. 

A don Angel y a don Emilio Prado Pérez, para cons­
truir una casa de plantas de semi sótano, baja, dos más y 
una nave en la calle de Juan Zofío, 10. 

A don Gregorio Rodríguez Barranquero, para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Javier de Miguel, 75, 
con vuelta a la de Rafael San Narciso (Puente de Vallecas). 

A don José Ramón Azpiazu, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, dos más y dos torreones en la 
calle de Joaquín Costa, 37. 

A don Gabriel de Benito Sobrino y a don Antonio Cres-
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po, para demolición del segundo ático en una finca sin ' nú­
mero de la calle de Jacinto Verdaguer. 

A don Angel Mateo Calvo, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en el camino viejo de Leganés, 
sin número. 

A don Lorenzo Cantelar López, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de 
López de Hoyos, 301. 

A don José Boluda García y a don Andrés Yudego 
Hernández, para demoler la finca número 47 de la calle del 
Marqués de Viana. 

A don Julio Moreno Gordo, para demolición de una 
planta en la finca número 76 de la avenida de la Peña 
Prieta. 

A Banco de Crédito Local de España, para demoler la 
finca número 4 del paseo del Prado. 

A don Antonio González Espín, para construir una casa 
de ocho plantas en la avenida de Portugal, 165. 

A Mayor Hermanos, para efectuar obras de reforma 
y adaptación de locales comerciales en la finca número 54 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

A don Antonio Gil Burillo, para construir un garaje 
particular en la calle de Santiago Artigas, 4. 

A don Santiago Orgaz Fernández, para construir una 
casa de plantas baja, entreplanta y siete inás en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, sin número. 

A don Francisco Luque Luna, para demoler la nave 
interior en la finca número 4 moderno de la calle de Tru­
jillo. 

A T. A. F. E. (S. A.), para ampliar una nave industrial 
en una finca sin número de la carretera de Vallecas (barrio 
de los Rosales, Villaverde). 

A don Lorenzo Cantelar López, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, baja y cuatro más en la 
calle de Vicente Muzas) 8. 

A Campos Velázquez (S. A.), para construir seis blo­
ques destinados a oficinas y tres garajes en semi sótano en 
las calles de Velázquez, María de Molina, N úñez de Balboa 
y Pedro de Valdivia. 

90. Conceder licencia a Banco de La Coruña para 
construir un edificio con destino a oficinas en la plaza de 
Vázquez de Mella, con vuelta a la calle de las Infantas, con 
sujeción a los planos presentados, Memorias y presupuesto 
que suscribe el arquitecto don José Luis Sanz Magallón, 
visto el informe especial emitido por la Dirección de Edifi­
caciones Privadas. 

91. Conceder licencia a don Julián García-Minguillán 
Moreno para construir una casa de cinco plantas en la calle 
de San Raimundo, 71, con arreglo al proyecto presentado 
que suscribe el arquitecto don Ambrosio Arroyo Alonso, 
pese al exceso de dos metros de altura, en atención a los 
que los edificios de la acera de los pares fueron construídos 
según la Ordenanza lO-A, que entonces era aplicable a aque­
lla zona. 

Gobierno interior y Personal 

92 a 96. Conceder a don Faustino Martín González 
y a don José Antonio Pérez Pérez, operarios del Servicio 
de Limpiezas; a don Santiago Arranz Ruedas, operario de 
Parques y Jardines, y a don Manuel Remigio Barriga y 
a don Fidel Sánchez Hernández, Guardias de Policía Mu­
nicipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 elel vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
de la excedencia voluntaria de los funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
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a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 

teniendo derecho al solicitar su reineorporación a ocupar la 

vacante que exista o la primera que se produzca en sus 

categorías. 
97. Abonar a diversos Mozos sanitarios, que susti­

tuyeron durante el mes de diciembre de 1961 al personal 

que disfrutó en dicho mes de vacación anual reglamen­

taria, una gratificación equivalente a una mensualidad de 

sus jornales, resultando las siguientes cantidades: don Ma­

nuel Darriva Vila, 1.542,87 pesetas; don Ignacio Atienza, 

1.275,34 pesetas; don Emiliano Fernández Sanz, 1.240 pese­

tas; don Pedro Barrera Cantón, 1.240 pesetas; don Moisés 

Llop Llop, 1.240 pesetas; don Pablo Díaz Alvarez, 1.696.94 

pesetas; don Angel Martínez Merodio, 1.240 pesetas; don 

Francisco Pardo Martínez, 1.240 pesetas; don Cristino Tru­

jillo González, 1.275,34 pesetas, y don José Luis Domínguez 

López, 1.240 pesetas (en total, 13.230,49 pesetas); canti­

dades que serán abonadas a los interesados con cargo al 

capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

98. Disponer, en acatamiento a la sentencia de 9 de 

julio de 1962, recaída en el recurso número 56-61, relativa 

al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Miguel Soler 

Martínez, que a los treinta y dos años, ocho meses y veinti­

cuatro días de servicios que tiene prestados a la Corpora­

ción, que le son únicamente contados a efectos pasivos, deben 

agregarse seis años, nueve meses y diecinueve días de ser­

vicios militares prestados en el Ejército, con abono de las 

diferencias dejadas de percibir por tal motivo; debiendo 

practicarse la oportuna liquidación por la Intervención Mu­

nicipal. 
99 a 102. Jubilar a don Agustín González Jiménez, 

operario del Servicio de .Limpiezas; a don Mariano Moreno 

Medina, Cabo de Policía Municipal; a don Eleuterio Romo 

Fernández, Guardia de Policía Municipal, y a don Felipe 

Martín Villarrubia, Guarda de galerías de servicios, por 

haber sido declarados inútiles para la prestación de sus 

servicios por el Tribunal médico de reconocimiento de fun­

cionarios y obreros municipales, con la calificación del apar­

tado 5.° del artículo 39 de los Estatutos de la Mutualidad 

N acional de Previsión de la Administración Local, de con­

formidad con el mismo y con los artículos 1.0 y 5.° del 

decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas 

de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 

Administración local; sin perjuicio de las facultades reco­

nocidas a la Mutualidad en el artículo 41 de sus Estatutos 

y de 10 establecido en los artículos 7.° y 8.° del decreto 

de 8 de mayo de 1961, y fijación posterior por aquélla de 

la clasificación pasiva que les corresponda. 

103. Jubilar a don Francisco Pazos García, Oficial 

mondonguero del Matadero Municipal, por cumplir la edad 

reglamentaria para su jubilación forzosa el día 31 del co­

rriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, 

de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 

M utualidad Nacional de Previsión de la Administración 

Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 

de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 

los funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 

local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­

sificación pasiva que le corresponda por la indicada M u­

tualidad. 
104. Jubilar a don Eulogio García González, operario 

de Parques y Jardines, por cumplir la edad reglamentaria 

para su jubilación forzosa el día 21 del corriente mes, en 

que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 

con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 

de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 

2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 

edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 

de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
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con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­

ponda por la indicada Mutualidad. 
105. Jubilar a don Francisco López Jiménez, operario 

de Parques y Jardines, por cumplir la edad reglamentaria 

para su jubilación forzosa el día 2 del corriente mes, en 

que efectivamente cesa en el servicio activo, de confor­

midad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 

Nacional de Previsión de la Administración Local y artícu­

los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 

regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 

y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­

juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 

que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

106. Jubilar a don Manuel Pinelas Vales, Cabo del 

Servicio de Limpiezas, destituído por la depuración, por 

haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 

forzosa y tener suficientes años de servicios para disfrutar 

el derecho a pensión, con efectos desde el 4 de diciembre 

de 1962, fecha de solicitud de sus derechos, de conformidá.d 

con la legislación anterior a la vigencia de los Estatutos 

de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­

tración Local que le es aplicable, constituída por los Esta­

tutos de Clases Pasivas del Estado y su reglamento, dispo­

sición transitoria número 18 del reglamento de Funcionarios 

y restantes disposiciones más beneficiosas de este Ayunta­

miento. 
107. Desestimar la solicitud del Encargado de Cuadri­

lla del Servicio de Limpiezas don Leoncio Alonso García 

de jubilación por imposibilidad física, ya que como resultado 

del reconocimiento médico efectuado por el Tribunal creado 

al efecto ha sido considerado apto para el desempeño de 

su cargo. 
108. Desestimar la solicitud del operario del Servicio 

de Limpiezas don Ascensión García Benito de jubilación 

por imposibilidad física, ya que como resultado del reco­

nocimiento médico efectuado por el Tribunal creado al efec­

to ha sido considerado apto para el desempeño de su cargo. 

109. Desestimar la solicitud del operario del Servicio 

de Limpiezas, destituído, don Higinio López Asenjo de 

jubilación por imposibilidad física , ya que como resultado 

del reconocimiento médico efectuado por el Tribunal creado 

al efecto ha sido considerado apto para el desempeño de 

su cargo. 
110 a 267. Asignar, de conformidad con el acuerdo ple­

nario de 29 de diciembre de 1961, en acumulación de las 

dos pagas extraordinarias, el nuevo haber pasivo anual que 

se cita, al personal jubilado que se relaciona, con efectos 

desde el 1 de enero del pasado año, sin perjuicio de la 

liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 

reconocérseles en su día: 
102.550,93 pesetas, a don Luis Díaz Pardeiro, Subjefe 

de Sección. 
114.854,34 pesetas, a don Buenaventura Valentín Prieto 

Escudero, Jefe de Subsección de Secretaría . 
9.083,17 pesetas, a don Leoncio Bautista López, Co­

brador de Depositaría. 
24.237,67 pesetas, a don Luis Tarrio Martínez, Médico 

de la Beneficencia Municipal. 
34.500 pesetas, a doña Carmen Marchena del Val, 

Maestra. 
17.239,13 pesetas, a doña Ramona Royo Antón, Ama 

de Casa del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

15.600 pesetas, a doña María Miranda Bosque, Ayu­

dante de cocina de Residencias escolares. 
16.713,74 pesetas, a doña Licinia Ortega Núñez. Ayu­

dante de cocina de Internados Municipales. 
16.713,74 pesetas, a doña Ascensión Pérez Muñoz, Sir­

vienta de Internados Municipales. 
19.070,31 pesetas, a doña Petra Ballesteros Carrasco, 

Sirvienta de cantinas de grupos escolares. 
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34.500 pesetas, a don José González Blanco, Visitador 
sanitario del Laboratorio Municipal. 

30.536,23 pesetas, a don Felipe Gutiérrez Ruiz, Desin­
fector camillero del Laboratorio. 

34.500 pesetas, a don Tomás Catalán de Marcos, Encar­
gado de Sección de Litografía -de Artes Gráficas Muni­
cipales. 

41.518,86 pesetas, a don Mariano Fernández Vega, Ofi­
cial tipógrafo de Artes Gráficas Municipales. 

47.428,94 pe~etas, a don Pedro París Martín, Encargado 
de Talleres Generales. 

15.600 pesetas, a don Marcelino Gómez López, Oficial 
de primera cerrajero de Talleres Generales. 

26.179,15 pesetas, a don Amadeo Baltasar Santos Se­
rrano, Oficial de primera mecánico de Talleres Generales. 

38.271,33 pesetas, a don Benito Sobola Martínez, Oficial 
de segunda pintor de Talleres Generales. 

25.075,50 pesetas, a don Tomás Alvarez Yuste, Ayu­
dante de segunda de Talleres Generales. 

26.808,65 pesetas, a don Luis Queipo Pérez, Conductor 
mecánico de Talleres Generales. 

22.013,67 pesetas, a don José Menéndez Fernández, 
Conductor mecánico de Talleres Generales. 

34.500 pesetas, a don Eduardo Rodríguez Ruiz, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales. 

34.500 pesetas, a don Máximo Pilas Gómez, Conductor 
mecánico de Talleres Generales. 

47.684,81 pesetas, a don José Santamaría López, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales. 

46.109,23 pesetas, a don Esteban Peña Alonso, Lavaco­
ches de Talleres Generales. 

41.914,77 pesetas, a don Antonio Alonso Aguiar, Lava­
coches de Talleres Generales. 

34.500 pesetas, a don Leandro Santander Salcedo, ope­
rario de Talleres Generales. 

35.613,22 pesetas, a don Jerónimo Arroyo Martín, Con­
ductor del Servicio contra Incendios. 

15.600 pesetas, a don José María Moreno Elvira, Ayu­
dante electricista de primera de Alumbrado. 

6.783,52 pesetas, a don Rafael Juárez Sánchez, operario 
del Servicio de Acopios. 

34.500 pesetas, a don Baltasar Perucha Lucía, Oficial 
matarife del Matadero Municipal. 

31.688,31 pesetas, a don Tomás Mateo Revenga, Oficial 
matarife del Matadero municipal. 

15.600 pesetas, a don Gregorio Gálvez Andreo, Ayu­
dante matarife del Matadero Municipal. 

34.500 pesetas, a don Florencia Rojas Ahijado, operario 
del Matadero Municipal. 

30.385,41 pesetas, a don Tomás Esteban Ontalba, ope­
rario del Matadero Municipal. 

30.385,41 pesetas, a don Manuel Gómez Rico, operario 
del Matadero Municipal. 

23.991,80 pesetas, a don Ce cilio de Lucas Huecas, ope­
rario del Matadero Municipal. 

33.062,31 pesetas, a don Francisco Menéndez García, 
operario del Matadero Municipal. 

34.500 pesetas, a don Rafael Marín Herreros, operario 
del Matadero Municipal. 

23.686,07 pesetas, a don Vicente Cazabán Campos, ope­
rario del Matadero Municipal. 

33.453,50 pesetas, a don Constantino Cabezaolías Cas­
tellanos, operario del Matadero Municipal. 

30.385,41 pesetas, a don Laureano Zarza Sánchez, ope­
rario del Matadero Municipal. 

23.861,26 pesetas, a don Florencio Sanz González, ope­
rario del Matadero Municipal. 

14.661,25 pesetas, a doña Regina López López, operaria 
de la limpieza de Mercados. 
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14.683,40 pesetas, a doña Constantina Heredero Maño­
so, operaria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

44.457 pesetas, a don Luis Sánchez Cano, Cantero del 
Servicio de Vías Públicas. 

34.457,42 pesetas, a don José Cayarga Ugalde, Ayudante 
de cantero de Vías y Obras. 

47.748,69 pesetas, a don Nicolás Mateo Blasco, operario 
de Vías, Circulación y Transportes. 

5.557,50 pesetas, a don Félix García Maroto, operario 
de Vías y Obras. 

39.699,94 pesetas, a don José María Machuca Mínguez, 
operario de Vías, Circulación y Transportes. 

34.500 pesetas, a don Manuel Rodríguez Caballo, opera­
rio del Servicio de Vías Públicas. 

27.069,94 pesetas, a don Ignacio Gil Zazo, Peón del 
Servicio de Vías y Obras. 

25.716,43 pesetas, a don Melquíades Sánchez Gutiérrez, 
Peón del Servicio de Vías y Obras. 

53.867,91 pesetas, a don Fausto Llorente González, En­
cargado de Sección del Servicio de Limpiezas. 

34.500 pesetas, a don Cecilio Herraiz Contreras, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas . . 

34.500 pesetas, a don Urbano Gómez Gómez, Encargado 
de Sección del Servicio de Limpiezas. 

28.702,49 pesetas, a don Antonio Barroso Martín, En­
cargado de Sección del Servicio de Limpiezas. 

53.867,91 pesetas, a don Regino Moro Jiménez, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas. 

16.753,10 pesetas, a don Desiderio Gómez Carracedo, 
Encargado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas. 

23.686,19 pesetas, a don Eusebio Jiménez Guirao, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

26.393,19 pesetas, a don Antonio Civit Roset, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

34.500 pesetas, a don Juan Domínguez Martínez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

15.157,10 pesetas, a don Fernando Díaz Irigoyen, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

14.072,87 pesetas, a don Francisco Ureña Ruiz, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

15.572,29 pesetas, a don Santiago Rojo Ruiz, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

31.747,38 pesetas, a don Roberto Ruipérez Santos, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

27.746,69 pesetas, a don Manuel Rodríguez Pérez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

18.074,84 pesetas, a don José Pérez González, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

23.696,18 pesetas, a don Carlos Méndez Ruiz, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

26.393,19 pesetas, a don Ramón Mora Sañudo, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

19.525,73 pesetas, a don Benito Núñez Fernández, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

26.271,52 pesetas, a don Victoriano Moro Gómez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

19.067,71 pesetas, a don Gabriel Bárcenas Gómez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

14.364,29 pesetas, a don Antonio Arenas Simón, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

26.410,55 pesetas, a don Ezequiel Alarcón Rubio, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

14.661,25 pesetas, a don Manuel Arroyo Olías, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

15.600 pesetas, a don Baldomero Arroyo Rojo, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

6.435,40 pesetas, a don José Assiego García Serna, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

28.537,05 pesetas, a don Higinio González LIorente, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 
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34.500 pesetas, a don Sinforiano González Fernández, 
operario del Servicio de Limpieza:>. 

15.600 pesetas, a don Emeterio Garrido Verde, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

15.157,10 pesetas, a don Julián García García, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

15.157,10 pesetas, a don Jacobo González Reguero, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

9.000 pesetas, a don Leandro Gamonal Bueno, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

32.193,12 pesetas, a don Rafael Illescas Pintado, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

16.432,36 pesetas, a don Mariano Lozano Algarra, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

34.500 pesetas, a don Emilio López Sáenz, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

34.500 pesetas, a don Severino Mateos Martín, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

13.778,68 pesetas, a don Eloy Martínez Sastre, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

18.515,58 pesetas, a don Luis Martínez Maza, operario 
del Servicio de Limpiezas. 

15.140,50 pesetas, a don Ildefonso Martín Montoya, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

14.193,86 pesetas, a don Luis Sánchez Salvador, ope­
rario del Servicio de Limpiezas. 

15.600 pesetas, a don Segundo Uranga Caruda, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

12.262,02 pesetas, a don Ruperto Villegas Sanz, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

41.310,09 pesetas, a don Lorenzo Vélez Sánchez, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

15.600 pesetas, a don José Mayo Rey, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

30.385,4( pesetas, a don Mauro Esteban Sánchez, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

35.288,66 pesetas, a don Francisco García Dorado, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

18.066,02 pesetas, a don Manuel Fernández Menéndez, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

15.157,10 pesetas, a don Andrés Arévalo García. opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

9.000 pesetas, a don Marino Adeva Moraleda, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

9.000 pesetas, a don Rafael Amores Conejero, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

41.310,09 pesetas, a don Francisco Arnáu Jareño, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

5.173,87 pesetas, a don Florencio Alvarez Gutiérrez, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. 

18.066,02 pesetas, a don Paulino Cejuela García, opera­
rio del Servicio de Parques y J arrlines. 

19.070,31 pesetas, a don Melchor Esteban Valero, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

14.661,25 pesetas, a don Maximiliano Fernández Do­
mínguez, operario del Servicio de Parques y Jardines. 

15.154,33 pesetas, a don Rafael Gutiérrez del Val, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

41.284,54 pesetas, a don Eusebio González Arce, ope­
rário del Servicio de Parques y Jardines. 

15.146,04 pesetas, a don Antonio Juzgado Díaz, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

5.173,87 pesetas, a don Eusebio Moreno Albertos, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

18.066,02 pesetas, a don Ramón Rico Peña, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

26.508,60 pesetas, a don Ignacio Soria Berbel, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines. 

9.000 pesetas, a don Victoriano San Juan Moreno, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 
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15.154,33 pesetas, a don Enrique de la Torre Suca, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

34.500 pesetas, a don Vicente Miranda Vega, operario 
del Servicio de Cementerios. . 

14.079,06 pesetas, a don José Ortuño Sánchez, opera­
rio de Cementerios. 

41.327,12 pesetas, a don Valentín Quemada Sánchez, 
operario de Cementerios. 

9.000 pesetas, a don Agustín Negrache Cujal, operario 
de Cementerios. 

15.890,29 pesetas, a don Juan Pardo Martín, operario 
de Cementerios. 

9.000 pesetas, a don Juan Jiménez Conesa, operario de 
Cementerios. 

15.162,64 pesetas, a don Florencio Domínguez Pablo, 
operario de Cementerios. 

15.600 pesetas, a don Salvador Fernández Calderón, 
operario de Cementerios. 

49.186,75 pesetas, a don Antonio Cerrejón Catalán, Sub­
oficia:l del Cuerpo de Policía Municipal. 

45.015,33 pesetas, a don Antonio del Barrio Herranz, 
Sargento del Cuerpo de Policía Municipal. 

11.011 pesetas, a don León Herranz Abad, Sargento 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

36.912,57 pesetas, a don Bautista Rivelles Bellvert, Sar­
gento del Cuerpo de Policía Municipal. 

34.500 pesetas, a don José Alonso Alaiz, Cabo del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

32.991,57 pesetas, a don Pedro Arribas Arroyo, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

33.217,54 pesetas, a don Jacinto Alvarez Pérez. Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

32.991,57 pesetas, a don Manuel Arija Bollo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

25.561,64 pesetas, a don Santos Sanz Peña, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

32.313,66 pesetas, a don Fausto San Pedro Alvarez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

26.086,88 pesetas, a don Pablo Sánchez Rodríguez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

32.904,27 pesetas, a don Juan Pérez Martínez, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

29.478,77 pesetas, a don Manuel Padilla Hernández, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

32.241,76 pesetas, a don Alfonso López Santos, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

28.759,78 pesetas, a don Clemencio Jiménez Martínez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

34.434,69 pesetas, a don Miguel Hernández López, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

25.561,64 pesetas, a don Federico España Móstoles, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

22.304,43 pesetas, a don Emiliano Colodrón Martín, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

29.376,06 pesetas, a don Bernabé Cuenca Hernán, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal. 

25.561,64 pesetas, a don Juan Manuel Delgado Morales, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

30.043,70 pesetas, a don J ulián Risco Salgado, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

16.205,74 pesetas, a don Claudio Escudero Puerta, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal. 

28.629,04 pesetas, a don Juan García Galindo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

30.844,86 pesetas, a don José Martín Castillo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

16.205,74 pesetas, a don Serafín Tomás Martín Re-
dondo, Guarda urbano y rural. . 

24.034,96 pesetas, a don Felipe Rubio Doval, Guarda 
urbano y rural. 
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26.026,42 pesetas, a don Eugenio Lorenzo Cabello, 
Guarda de la Unidad de Guardería. 

34.500 pesetas, a don Francisco Lázaro Arévalo, Vigi­
lante nocturno. 

9.000 pesetas, a doña Emilia LIoret Coquillat, Vigilante 
de Evacuatorios. 

11.387,20 pesetas, a doña María Paz Pintado Barboya, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

15.600 pesetas, a doña Zulima Casteñaira García, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

15.600 pesetas, a doña Ce!edonia Vega Domínguez, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

13.025,80 pesetas, a doña Ete!vina Vigueras Pereira, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

10.352 pesetas, a doña María García López, operaria de 
de la limpieza de Casas Consistoriales. 

11.387,20 pesetas, a doña Emilia Morales García, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

268. Por disposición de la Alcaldía Presidencia fué 
retirado del orden del día una propuesta interesando rectifi­
car la clasificación pasiva del Vigilante de Arbitrios don 
José Recio Mateos, como consecuencia de ocumularle las 
dos mensualidades del cuatrienio en curso de vencimiento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

269. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción, en e! Colegio 
de San Ildefonso, en honor de las autoridades y ex alumnos 
de dicho Internado, el día 23 de! actual, a las once de la 
mañana, con motivo de la festividad de su Santo Patrón, 
y aprobar e! gasto que la misma pueda ocasionar. 

270. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la visita que realicen al 
Ayuntamiento los componentes y participantes en el Primer 
Encuentro Internacional de Selecciones Nacionales de Ale­
mania y Éspaña, y recepción a ofrecer en e! patio de 
Cristales de la Primera Casa Consistorial, así como la apro­
bación del gasto que la misma ocasione, el día 26 del co­
rriente mes. 

271. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la imposición de la 
condecoración concedida por el Gobierno filipino al exce­
lentísimo señor Conde de Mayalde, y la aprobación del 
gasto que la recepción ofrecida con tal motivo haya podido 
ocasionar, el día 31 de diciembre del pasado año. 

272. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de veinticinco ej emplares de la 
obra del doctor José Alvarez Sierra, titulada Historia de 
la Cirugía española; debiendo el gasto total, de 5.625 pese­
tas, ser cargo a la partida que se determine por la Inter­
vención Municipal. 

273. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de una ayuda de 5.000 pesetas 
para la realización del viaje de estudios fin de carrera de la 
Segunda promoción de Técnicos de la Administración Civil 
del Estado, que serán cargo a la partida que se determine 
por la Intervención Municipal. 

274. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la comunicación de la Dirección 
General de Administración Local, como Jefatura Superior 
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento, a la 
que se adjunta hoja-detalle de la cantidad a percibir por el 
Ayuntamiento, como compensación del rendimiento de las 
exacciones municipales suprimidas por la ley de 24 de di­
ciembre de 1962. 

* * * 
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275. Dada cuenta de una carta de la casa Grassy ofre­
dendo instalar un reloj de flores en e! Parque del Retiro, 
y que se incluya en las Fiestas de Primavera una Expo­
sición de relojes antiguos, en la que se exhibirá un reloj 
parlante; se acordó dar traslado de la misma a la Comisión 
de Deportes y Festejos para su estudio, y agradecer a dicha 
casa su ofrecimiento. 

276. Quedar enterada de un oficio de! Subsecretario 
del Ministerio de Educación Nacional agradeciendo la ce­
sión, acordada por e! Pleno de esta Corporación, de un 
solar propiedad municipal, de 3.872,90 metros cuadrados, 
situado en el barrio de Palomeras, con destino a la cons­
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

277. Quedar enterada de una comunicación del Secre­
tario general de! Ayuntamiento de Barcelona agradeciendo 
el envío del funcionario que tiene a su cargo la oficina de 
Mecanización de los Servicios Económicos Municipales. don 
Manue! Méndez Barrena. 

278. Quedar enterada de diversas comunicaciones 
expresando su sentimiento por fallecimiento de! gran ma­
drileño don Ramón Gómez de la Serna: 

Oficio del Ayuntamiento de Paradas (Sevilla), dando 
traslado de! acuerdo de la Corporación tomado con este 
motivo. 

Oficio del Presidente de la Cámara Oficial de Comercio 
de Madrid, don Juan Abelló Pascual. 

y telegrama de don Luis Rosales. 
279. Quedar enterada de las siguientes cartas agrade­

ciendo e! pésame de la Corporación: 
De la viuda de López U sero, por el fallecimiento de su 

esposo. 
De don Ricardo Oreja Elósegui, por e! fallecimiento de 

su hermano. 
y de! Embajador de Portugal, don Luis Pinto Coe!ho, 

por la muerte de! profesor José Caeiro da Mata. 
280. Hacer constar en acta y transmitir a sus familia­

res el sentimiento de la Corporación por e! fallecimiento 
de! hijo del funcionario municipal don Ange! Novillo. 

281. Hacer constar en acta y transmitir a sus familia­
res el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de! 
eminente pintor, nacido en Madrid, don Valentín Zubiaurre. 

282. Dar, con motivo de su jubilación, el nombre del 
Jardinero mayor, don Ramón Ortiz, a la Rosaleda del 
Parque de! Oeste. 

283. Hacer constar en acta, a petición de la Alcaldía 
Presidencia, su agradecimiento al Primer Teniente de Al­
calde, señor Soler Díaz-Guijarro, que tan bri11antemente 
le había sustituído en los actos organizados por el falleci­
miento de! insigne escritor don Ramón Gómez de la Serna, 
y felicitar también a los Servicios de Protocolo por la per­
fecta organización de dichos actos. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

,j",',,'I'·"'\'·"'\",,'I,'\",,""I"\"I,""\""'I"U·U'I"\"I"\"\"\"I"I"I"\"I""""\,'I,'.,'I,',,',","I"U'U'\",,'U'U'\""'\ 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Juana Fernández García, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Rosario 
Romero, 37. 
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Don Eugenio Gamo Gómez, para venta de muebles en 
la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Antonio Navarro Alonso, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Malina, 16. 

Investigaoiones Científicas (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Méndez Alvaro, 57. 

Doña Juana Fernández García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Rosario Romero, 37. 

Don Teófilo Herráez San Segundo, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Vital Aza, 10. 

Don Juan José Sánchez Gómez, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Marcelo Usera, 120. 

Don Alejandro Verdier Sanz, para venta de confecciones 
en la calle de Suero de Quiñones, 18. 

Don Fructuoso Gómez Hernández, para casquería en 
la calle de Sor María Agreda, 43. 

Don Román Delfa Pedrero, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Zabaleta, 5. 

Doña Pilar Durango Rubio, para venta de calzado en 
la calle de Marcelo Usera, 127. 

Don Gregorio Pérez Gómez, para frutería en la avenida 
de Palomeras, 107. 

Doña Consuelo Nieto García, para venta de comestibles 
en la calle de Sánchez Pacheco, 23. 

Don Liberto de Pedro Pérez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Palermo, 11. 

Don Eduardo Sebastián Sanz, para venta de huevos, 
aves y caza en la plaza Mayor, 14 (Colonia Pegaso). 

Don Pío Martín Nieto, para bodega y venta de varian­
tes en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Angel Sánchez Alarza, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Gallo, 2. 

Don Martín Cámara Guerrero, para venta de libros usa­
dos en la calle de González Sola, 1. 

Don Antonio González Castro, para venta de confec­
ciones en la calle del General Ricardos, 172. 

Villamor (S. A.), para venta de tejidos y camisería en 
el camino de la Laguna, 49. 

Doña Concepción Herrera Aparicio, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernández de la Hoz, 82. 

Don Rogelio Gutiérrez Arias, para papelería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 56. 

Doña EIsa Inés Martín Basán, para colegio en el polí­
gono F, número 405. 

Doña Concepción N ovo López, para panadería en la 
calle de Zurbano, 95. 

Don Jacinto Hernández Moyana, para huevería y venta 
de frutos secos en la calle de San Emilio, 10. 

Don Saturnino Navarro Martín, para venta de pan y 
bollos en la calle de Villamanín, sin número, bloque 22. 

Don Angel Moralejo Herrero, para peluquería de caba­
lleros en el polígono G, número 885. 

Don J acob Serfaty Benarroch, para oficina de ventas 
en la Puerta del Sol, 13. 

Inmobiliaria Miñor (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Nieremberg, 12. 

Servicios Insulares (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Fortuny, 45. 

Don Enrique Casado Antonio, para venta de legumbres 
y piensos en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Joaquín Melgar Maroto, para venta de recambios 
de automóviles en la calle del General Ricardos, 145. 

Don Pierre de Beneducci, para oficinas en la calle de 
Alonso Cano, 16. 

Servicios Agronómicos Escorias Thomas, para oficinas 
en la calle de Alonso Cano, 16. 

Don Francisco Oliva, para venta de comestibles en la 
carretera de Aragón, 95. 

Don Antonio González Toral, para venta de comestibles 
en la carretera de Aragón, 95. 
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Don Nicanor Liñán Martínez, para venta de artículos 
de limpieza en la carretera de Aragón, 95. 

Don Amando Rodríguez Ferraz, para joyería y relojería 
en la carretera de Aragón, 171. 

Don Angel Gómez Carazo, para venta de comestibles en 
la carretera de Aragón, 380. 

Don Gonzalo de la Torre Zapatero, para venta de ar­
tículos de mercería en la carretera de Aragón, sin número, 
sector de la Quintana, 95. 

Don Antonio Ayuso Berzosa, para venta de tejidos y 
muebles en la carretera de Aragón. 147. 

Don Bernardino Hernández, para venta de muebles en 
la calle de Angel Múgica, 10. 

Don José García Iglesia, para taller de tapicero en la 
calle de Carmen Montoya, 10. 

Doña María Teresa Monteagudo, para mercería y per­
fumería en la calle de Clara del Rey, 73. 

Editorial River (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Carretas, 14. 

Don Antonio Escobar Coca, para venta de artículos de 
limpieza y juguetes en la calle de las Cinco Rosas, 14. 

Don Julián Rodrigo Ureña, para venta de relojes y taller 
de composturas en el pasaje de Claudio Coello, 48. 

Don Antoliano Calvo Martín, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Elías Serrate Gil, para oficinas en la calle de Alcalá, 
número ]26. 

Urbanizadora Balear (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Antonio Maura, 7. 

Financiera Sotogrande del Guadiaro (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Alcalá, 73. 

Doña Lucía Martínez Salgado, para cacharrería y cambio 
de novelas en la calle de Bernardino Aranguren, 9. 

Don Lorenzo Calvo Pérez, para frutería en la calle de 
Carlos Martínez Alvarez, 90. 

Herederos de María Antonia Trasancos Gómez, para 
venta de pan y bollos en el poblado de Almodóvar, sin 
número, con vuelta a la calle de la Duquesa de Parcent, 44. 

Don Julio Salamanca González, para frutería en la calle 
del Doctor Fleming, 24. 

Doña Carmen Santos García, para venta de máquinas 
de coser en la calle del Doctor Martín Arévalo, 8. 

Don José Luis Trapero, para colegio en la calle de 
Daimiel, sin número. 

Galería Fortuny (S. A.), para venta de objetos de regalo 
en la calle del Doctor Fleming, 7. 

Banca Nazionale del Laboro, para oficina bancaria en 
la calle del Príncipe, 12. 

Don Manuel Mariscal González, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle del Olmo, 6. 

Laboratorios Estébanez (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Santa Feliciana, 13. 

Don Enrique Benito Blanco, para venta de calzado en 
la calle de San Mateo, 23. 

Venta de Animales Vivos (S. L.), para domicilio social 
provisional en la plaza de las Salesas, 3. 

Don Ramón Poveda Martínez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Tres Peces, 18. 

Darco (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
plaza de Santo Domingo, 13. 

Crédit Lyonnais r para oficina bancaria en la carrera 
de San Jerónimo, 22. 

Doña María del Rosario Briz Hernández, para taller 
de reparación de calzado en la calle de San Emilio, 22. 

Linneo (S. A.), para domicilio social en la calle de Jaco­
metrezo, 4 y 6. 

Don Valentín Barandiarán, para droguería y perfumería 
en la calle de López Gras, 3. 

Doña Carmen Pedruelo Sainz, para venta de coloniales 
en la calle de Francisco Rodríguez, 17. 
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Don Francisco Ortega Canales, para fábrica y venta 
de churros y patatas fritas en la avenida del Mediterráneo, 
número 1. 

Don Tomás Arranz Rueda, para gimnasio en la calle de 
López de Hoyos, 163. 

Ballesán, Materiales de Construcción (S. A.), para venta 
de objetos de ortlamentación e higiene y salubridad en la 
calle de Galileo, 69. 

Doña Carmen Rodríguez Fernández, para venta de con­
fecciones y objetos de regalo en la calle de Isabel qa 
Católica, 19. 

Inmobiliaria Cóndor (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la avenida de José Antonio, 30. 

Don Antonio Aguado, para frutería en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 3. 

Lagos de Castilla (S. A), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 14. 

Rodríguez y Compañía (S. R. L.), para panadería y venta 
de bollos en la calle de Lérida, 58. 

Don Manuel Cabezas Carro, para mercería en el camino 
de la Laguna, 53. 

Don José Díaz Villanueva, para sastrería en el camino 
de la Laguna, 47. 

Distribuidora de Saneamiento Corcho-Monasterio (So­
ciedad anónima), para ferretería y venta de artículos elec­
trodomésticos, de saneamiento y muebles en la calle de 
Luchana, 22. 

Don Fidel López Ruiz, para venta de carnes en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 76. 

Don Félix Sancho, para venta de frutas y verduras en 
el Mercado de San Fernando, cajones números 82 y 83. 

Don Antonio Montón Mosteiro, para taller de confec­
ciones en la calle de Fernando el Santo, 18. 

Don Juan Prudencio Rodríguez, para papelería en el 
Mercado de la Cebada. 

Doña CarmeI1 Gurtubay Laín, para venta de calzado 
en la calle de Fuencarral, 119. 

Don Isidro Aranda Polo, para venta de legumbres y 
frutos secos en la calle del General Yagüe, 47. 

Cristalería Ibérica (S. A), para venta de lunas y cristales 
en la calle de la Fuente del Saz, 8. 

Banco Atlántico, para agencia urbana en la avenida de 
José Antonio, 48. 

Don Santiago Rodríguez, para venta de motocicletas 
y accesorios en la calle de Ponzano, 57. 

Don Juan García García, para cristalería en el polígo­
no F, número 47. 

Don Doroteo Esteban, para venta de pan y bollos en la 
calle de Polvoranca, sin número. 

Doña Natividad González, para venta de muebles en la 
calle de la Oca, 92. 

Orbisol (S. A), para domicilio social en la calle de la 
Montera, 32. 

Agencia de Difusión, Prensa y Representaciones (S. A), 
para domicilio social en la calle del Marqués de Va1de­
iglesias, 3. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para panadería en la ave­
nida de Oporto, sin número. 

Doña Josefa Linares Torres, para peluquería de señoras 
en la calle de Zurbarán, 10. 

Doña Concepción Ramiro, para venta de carnes en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 62. 

Don Pedro Lamet Orozo, para oficinas en la calle de 
Fernanflor, 8. 

Carburantes de Menorca (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Fortuny, 54. 

Hernán Gabasa Fernández, para venta de vinos y licores 
en la calle de Francisca Calonge, 4. 

Don Francisco Lluch, para mercería en la calle del Gene­
ral Ricardos, 53. 
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Inmobiliaria Barrón (S. A.), para domicilio social en 
la calle del General Barrón, sin número. 

Doña Inés de la Iglesia, para taberna en la calle de 
Larra, 15. 

Doña Emilia Ródenas Herrero, para papelería en la 
calle de Fornillos, 30. 

Finanzas y Proyectos (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de J enner, 5. 

Don José Gómez Azaña, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle de Garcilaso, 3. 

Doña Trinidad Gálvez Aranda, para venta de calzado 
en la calle de Juan Duque, 32. 

Don Raimundo A. López, para chatarrería en la calle 
del Seis de Noviembre, 11. 

Don Guillermo Sanz Bretón, para venta de frutos se­
cos y patatas fritas, como ampliación, en la calle de Miguel 
Palacios, 1. 

Don Eustaquio Martín Jericó, para droguería y perfu­
mería en la calle de Fernández de Oviedo, 5. 

Don Antonio Mendoza Gil, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Joaquín García Morato, 134. 

Doña Josefa Rodríguez Caro, para venta de frutos secos 
en la calle de Juan José Bautista, 6. 

Doña María Rosa López Vadillo, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega, 2. 

Doña Juana García Usendo, para freiduría de gallinejas 
en la calle de los Hermanos Machado, 30. 

Don José Agudín Amago, para pensión en la calle de 
las Infantas, 12. 

Doña María de la Paz Sanz Fernández, para frutería, 
verdulería y venta de patatas en la carretera de Francia, 
kilómetro 9. 

Don José Antonio Lucini Canales, para almacén de ma­
teriales de construcción en la calle' del General Pardiñas, 
número 112 bis. 

Don Antonio Casalé Casalé, para exposición de aparatos 
electrodomésticos en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Compañía de Plásticos de Cádiz (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Serrano, 46. 

Doña Enriqueta Fuentes Gonzá1ez, para venta de cal­
zado de señora y bolsos en la calle de Ríos Rosas, 39. 

Don Alfonso Roca Sánchez, para despacho de tinte en 
la calle del Puerto de Balbarán, 30. 

Fesmac (S. L.), para venta por mayor de máquinas de 
escribir y calcular en la calle de Sagasta, 27. 

Don Carmelo Pérez Martínez, para taller de empavonado 
en la calle de las Tintas, 10. 

Mercados y Representaciones (S. A.), para oficina de 
importación y exportación de tejidos en la calle de Se­
rrano, 19. 

Don José . Luis García Díaz, para venta de tejidos en 
la calle de la Virgen de los Reyes, 3. 

Don José Luis Pérez Marín, para venta de estufas, 
chimeneas, cocinas, neveras y aparatos eléctricos en la carre­
tera de Vicálvaro, 55. 

Don José Garrido Prieto, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Doña Angeles Calvo Ibáñez, para mercería en la calle 
de Torrelaguna, 11. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SE,~OR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Rafael Banda Sevilla, para taller de ajuste en la 
calle de Isabelita Usera, 66. 

Don Antonio Perezagua Martínez, para taller de ajuste 
en la calle de Antonio Salvador, 23. 

Don Rogelio Miguel del Corral, para taller mecánico 
en garaje, como ampliación, en la calle del Doctor Castelo, 
número 39. 
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Don Juan García Alonso, para tall~r de fontanería en 
la calle del Divino Redentor, 65. 

Herederos de Gerardo del Valle Martín, para café bar 
con cafetera en la calle de Bravo Murillo, 389. 

Don Francisco García López, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle del Cabo Nicolás Mur, 28. 

Don Eduardo Martín Alonso, para venta de carnes y 
salchichería en la calle de Galileo, 81. 

Don Angel M. Gómez Ochoa, para bar en la calle de 
los Almendrales, 28. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para taller de tapicero 
en la avenida de la Reina Victoria, 35. 

Doña Milagros Palencia Díaz, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Trafalgar, 5. 

Don Juan Sánchez González, para venta de carnes y 
salchichería en la avenida de la Albufera, 298. 

Don Alfonso Prado Lopes, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Béjar, 11. 

Don Pablo Benito Adán, para carpintería en la calle 
de la Fuente, 2 (Villaverde). 

Don Angel Moya AIgarra, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Alférez Juan de Usera, 34. 

Don Daniel Verdugo del Pozo, para bar cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 8. 

Don Juan José González Portero, para taller de tornero 
y talla, como cambio de nombre, en la calle de Irlanda, 13. 

Don Miguel Díaz Cruces, para garaj e y taller mecánico 
en la calle de Joaquín García Morato, 115. 

Don Florentino Mateos Luis, para venta de calzado 
en la calle de Fernández de los Ríos, 86. 

Don José Luis Cano Torres, p(J,ra taller mecánico en la 
calle de Antonio Pérez, 16. 

Doña Amparo García Ibáñez, para venta de artículos de 
limpieza y juguetes en el camino viejo de Leganés, 145. 

Doña Amparo Olmos Domingo, para venta de carnes 
y salchichería en el Mercado de Barceló, cajón número 4. 

Don Luis Rokiski López, para taller electromecánico 
en la calle de Pedro Tezano, 15. 

Don Alfonso Salas Ruiz, para cafetería en la calle de 
los Fundadores, 4. 

Don Tomás Romero Alvarez, para café bar en la carre­
tera de Aragón, 380. 

Doña Beatriz Cámara Ranera, para venta de carbones, 
como cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 46. 

Don Martín Herranz Torrego, para taller electromecá­
nico en el camino viejo de Leganés, 21. 

Herederos de José Esteban y Esteban, para tablajería, 
como cambio de nombre, en el paseo del Rey, 10. 

Don Diego Torralba López, para taller de confitería 
y pastelería con horno, como cambio de nombre, en la calle 
de Mazarredo, 8. 

Don Juan Gordillo Zazo, para imprenta, como amplia­
ción, en la calle del Sorgo, 53. 

Don Teodoro GarcÍa Sánchez, para café bar en el camino 
viejo de Leganés, 143. 

Don Alejandro Vidal Fernández, para bar restaurante 
en la plaza de San Miguel, 8. 

Don Sebastián Bergaz Galán, para carbonería, como 
cambio de nombre, en el camino viejo de Leganés, 8. 

DENEGACIONES 

Don Angel María Tubia Villanueva, para taller en la 
calle de Mesena, 10. 

Don Juan Fernández Esturla, para frutería en la calle 
del Padre Nuestro, 9. 

Doña Asunción Jimeno Valentín, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la plaza Mayor, 2 (Cha­
martín) . 
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Ferracero (S. A.), para taller mecánico ferrallista en el 
camino de la Fuente de la Mora, sin número. 

Don Vicente de la Flor Fernández, para taller de ajuste 
y soldadura en la calle de Alejandro Sánchez, 14. 

Doña Dolores González Tolosa, para venta de juguetes 
en la calle del General Ricardos, 30. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Pablo Pérez Muñoz, para taller de reparaciones 
eléctricas del automóvil en la calle de Navalafuente, 43. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Fermín Sanz Molinero, para frutería en la calle de 
Alejandro Villegas, 1. 

Madrid, 28 de enero de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

·"·I"I"I"I"I""-"'I"I"I,·U''''I'''''I''I''I''I''I,'U'"',","I"I"I,'I""'I","II',"I""''''I,',,',,'I"I"I"I"I,',,',,'U'I"I'-"'I"I 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rodrigo Car­
mona García proyecta establecer una chamarilería, como cambio de 
nombre, en la casa número 6 de la cal1e de Rodrigo de Guevara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< '" >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Valera 
Muñoz proyecta vender petróleo en su cacharrería sita en la casa 
número 16 del paseo del Quince de Mayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha venta 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tín de Bias proyecta establecer un parador de ganado en la casa 
número 58 de la carretera de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Central de Hielo 
y Conservación (S. A.) proyecta establecer una fábrica de hielo en 
el Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raimundo 
Díaz Rebollo proyecta establecer un almacén de tableros contracha­
pados en la casa número 12 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel de la 
'Cruz Benito proyecta establecer una droguería y una perfumería en 
la casa número 14 de la calle de Eduardo Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rivas 
Bravo proyecta establecer una tienda de compraventa de papel y li­
bros usados en la casa número 5 de la calle de Feijoo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cástor Ulloa 
Fariña proyecta establecer un taller de fabricación y montaje de 
aparatos e i!lstrumentos para sordos en la casa número 14 de la calle 
del Carmen. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Jada 
Marín proyecta establecer una chamarilería en la casa número 2.730 
de la plaza de la Almunia (Caño Roto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Estela (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de licores y coñac en la casa número 4.de 
la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

28 de enero de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Alvarez Piña proyecta establecer un taller de reparación de coches 
en la casa número 166 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Alonso 
Novo proyecta establecer una tienda de compraventa de botellas usa­
das en la casa número 33 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Sali­
nas León proyecta establecer un depósito cerrado de aves y huevos 
en la casa número 2 de la calle de José María Raquero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. !lE 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmueb!es 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de Santa 
Isabel, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla- . 
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclu­
sión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por 
conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­
cación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 75 de la calle del 
Marqués de Viana, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anun­
cios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 26 de enero de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~1II111111111111111111111111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 111 11 11111111111111 11 1111 111111 

PESETAS = 

'Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 _ 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 1 , I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insa lu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

------

--

:: -
:=. -

------------------------
~ 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIE 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de marzo de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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